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Resumen. Para responder a la pregunta ¿qué es el «sostenibilismo»? hemos compilado dife-
rentes aportaciones sobre crecimiento, equidad y medio ambiente referidas a la sostenibili-
dad. Concluimos que el «sostenibilismo» (ideología de la sostenibilidad) es aquel conjunto
coherente de ideas y valores, basados en la noción de sostenibilidad, y referidos a la regu-
lación del sistema económico mundial, cuya función es guiar los comportamientos de los
agentes reguladores del mismo. Se asume el desarrollo sostenible como fin del funciona-
miento de dicho sistema y sostiene que sólo puede conseguirse si se generan simultánea-
mente a largo plazo crecimiento, equidad y disponibilidad de recursos ambientales.
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Abstract. We have compiled several contributions on growth, equality and environment about sus-
tainability, to answer «what is ‘sustainabilism’?» We conclude that «sustainabilism» (sustainability’s
ideology) is a coherent set of ideas and values, based on sustainability, about the regulation of the
world economic system, which aims to guide the behaviours of the system regulator agents. We
assume that sustainable development is the running goal of the world economic system; and we
consider that this will only be reached if growth, equality and availability of environmental resour-
ces are simultaneously guaranteed in the long run.
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1. Introducción

El sistema económico mundial, que surgió a partir de los años ochenta del siglo XX
como resultado del proceso de globalización, ha tenido desde entonces unos mecanis-
mos de regulación derivados del neoliberalismo como ideología dominante en dicho
sistema. Entendiendo por ideología aquella manifestación específica de la cultura con-
sistente en un conjunto coherente de ideas y valores referidos a la regulación de un sis-
tema social y cuya función es guiar los comportamientos (decisiones y hábitos) de los
agentes (Hidalgo-Capitán, 2007: 43; adaptado de Bobbio y Matteucci, 1982: ideología).
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Dicha ideología ha inspirado la conformación de las principales instituciones regu-
ladoras de este sistema, así como las decisiones reguladoras de la mayoría de sus agentes
(Hidalgo-Capitán, 2007 y 2011); sin embargo, la crisis que se desencadenó en el sistema
económico mundial desde mediados de 2007 ha dejado en evidencia la falta de eficacia
reguladora de las citadas instituciones y decisiones y ha abierto las puertas para que
otras ideologías puedan convertirse en el marco de referencia de nuevas instituciones
(estímulo económico, regulación financiera, nacionalización…) y nuevos agentes (G-
20, Consejo de Estabilidad Financiera…).

Así, mientras algunos agentes reguladores abogan por el retorno al neoliberalismo
una vez superada la crisis y otros van más allá defendiendo el viejo keynesianismo de
posguerra, los más osados comienzan a plantear la necesidad de una nueva ideología
inspirada en la idea de la sostenibilidad1.

Y dicha ideología de la sostenibilidad parece ser la ideología que ha inspirado la ma-
yoría de las propuestas y recomendaciones de los movimientos sociales alternativos
aglutinados en torno al Foro Social Mundial (Ramonet, 2001; Foro Social Mundial,
2002). Igualmente estaría detrás de la política económica y social llevada a cabo en Bra-
sil por Luiz Inácio Lula da Silva entre 2003 y 2011, la cual ha permitido a dicho sistema
económico nacional afrontar la crisis económica mundial con mayor solvencia (Minis-
tério da Fazenda, 2010); asimismo, estaría detrás de algunas de las medidas aplicadas en
Estados Unidos por la Administración de Barack Obama, como la mayoría de las in-
cluidas en la Ley de Recuperación y de Reinversión de 2009, la reforma sanitaria de
2010 o la propuesta de regulación financiera de 2010 (Casa Blanca, 2010). En esa misma
línea destaca el Informe de la Comisión sobre la Medición del Comportamiento Econó-
mico y el Progreso Social encargado por el presidente Frances Nicolas Sarkozy en 2009
(Stiglitz, Sen y Fitoussi, 2009). También destacan algunas de las propuestas de las Cum-
bres del G-20 para salir de la crisis económica mundial, como la eliminación del secreto
bancario y los paraísos fiscales o la lucha contra el cambio climático, parecen ir en la
misma línea (G-20, 2008, 2009a, 2009b, 2010a y 2010b). Abundan en este enfoque la Es-
trategia Europa 2020 que propone un «crecimiento inteligente, sostenible e integrador»
para la Unión Europea (Comisión Europea, 2010), la Estrategia de Economía Sosteni-
ble de España2, impulsada por el gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero (Gobierno
de España, 2010) y el Proyecto Andalucía Sostenible, impulsado por el gobierno de José
Antonio Griñán (Junta de Andalucía, 2010).

Así, la ideología de la sostenibilidad está tomando cuerpo en diferentes medidas de
política económica y aspira a convertirse en la ideología dominante en la regulación del
sistema económico mundial y del resto de los sistemas económicos que pueden identifi-
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1 Utilizamos «sostenibilidad», y no «sustentabilidad», como traducción del término anglosajón sustainability, y
asumimos que dichos términos son sinónimos; sin embargo, ninguno de los dos aparece recogido en el Diccio-
nario de la Lengua Española. Nosotros entendemos la sostenibilidad como la «capacidad de un sistema para
funcionar de manera estable a largo plazo».

2 La Fundación Ideas para el Progreso, en su informe Ideas para una nueva economía. Hacia una España más sosteni-
ble en 2025, respalda con su análisis la Estrategia de Economía Sostenible (Fundación Ideas para el Progreso, 2010).
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carse dentro de éste. Y a esta nueva ideología de la sostenibilidad es a lo que nosotros
denominamos con el neologismo de «sostenibilismo».

El término «sostenibilismo» (sustainabilism en inglés) no aparece recogido ni en los
diccionarios españoles ni en los británicos3; pero la mayoría de los pocos autores que
utilizan este término (Giglo, 1995; Hamel, 2005a y 2005b; Folch, 2008 y 2009) lo hacen
para referirse a una cultura, una filosofía o un paradigma filosófico inspirado en una
concepción de la sostenibilidad derivada del concepto de «desarrollo sostenible»
(Brundtland et al., 1987) y de las interpretaciones del mismo basadas en la tesis de la
«triple sostenibilidad» (Chambers, 1986 y 1987; Munasinghe, 1993)4.

Sin embargo, no existe una definición clara ni se ha elaborado un conjunto coheren-
te de ideas y valores en torno a la sostenibilidad que puedan guiar los comportamientos
de los agentes reguladores del sistema económico mundial, y ello nos hace formularnos
las preguntas: ¿qué es el «sostenibilismo» como ideología de la sostenibilidad? ¿Y cuál
es el conjunto coherente de ideas y valores que deben conformar el «sostenibilismo»?

El objetivo de este artículo no es otro que dar respuesta a dichas preguntas aportan-
do una definición de «sostenibilismo» y dando cohesión, desde un enfoque de econo-
mía política normativa, a una serie de ideas que se encuentran dispersas en la literatura
sobre medio ambiente, equidad y crecimiento, y que proceden de corrientes ideológicas
tan dispares como el neo-liberalismo, el neo-keynesianismo, el neo-institucionalismo,
el neo-marxismo, el neo-estructuralismo, la social-democracia, el ecologismo o el «al-
termundismo»5.

Muchas de dichas ideas son objeto aún de intensos debates académicos; debates en los
que no pretendemos entrar, ya que nos limitaremos a escoger aquellas ideas que conside-
ramos más pertinentes, asumiendo con ello las críticas que las mismas llevan aparejadas.

Por otro lado, el criterio de selección de las referencias de cada idea recogida proce-
de bien de los autores que las propusieron en un primer momento o que las reformula-
ron cuando las mismas se desactualizaron o bien de aquellos que han realizado una sín-
tesis compilativa suficientemente clarificadora.

Así pues, trataremos de identificar, desde una perspectiva sostenibilista, cuál debe
ser el fin último del funcionamiento del sistema económico mundial, la existencia de
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3 En el Oxford English Dictionary (OED, 1989) no aparece dicho término.
4 Chambers (1986 y 1987) fue uno de los primeros autores en contribuir a la teoría de la triple sostenibilidad al

poner de manifiesto las tres dimensiones de la sostenibilidad y sus vínculos sistémicos (aunque no con dichos
términos), pero fueron los trabajos desarrollados en el entorno del Banco Mundial a comienzos de los años no-
venta (Munasinghe, 1993) los que popularizaron el enfoque de las tres dimensiones. Así, la concepción del
desarrollo sostenible basado en la triple sostenibilidad es el resultado de la integración de los planteamientos de
la Comisión Brundtland con los de Chambers y los del Banco Mundial. Esta concepción difiere de la versión
ecologista de la sostenibilidad (Constanza, 1991) basada en una jerarquía de las dimensiones de la sostenibili-
dad según la cual la sostenibilidad económica depende de la sostenibilidad social y la sostenibilidad social de-
pende de la sostenibilidad ecológica (Bermejo, 2005). Nosotros utilizaremos la expresión sostenibilidad am-
biental, en lugar de sostenibilidad ecológica, alejándonos con ellos de la concepción de sostenibilidad fuerte de
la economía ecológica y acercándonos al de la concepción de sostenibilidad débil de la economía ambiental.

5 Por «altermundismo» entendemos la ideología que defiende la tesis de que «otro mundo es posible» sin cues-
tionar el carácter capitalista de la economía mundial.
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qué valores garantizaría la consecución de dicho fin, sobre qué ideas-fuerza han de apo-
yarse dichos valores y cuáles serían los vínculos sistémicos entre aquellos que reforzarían
la citada consecución.

2. El «sostenibilismo». Una primera aproximación
El «sostenibilismo» puede ser definido como la ideología de la sostenibilidad, y sería

aquel conjunto coherente de ideas y valores, basados en la noción de sostenibilidad, y
referidos a la regulación del sistema económico mundial (y de los sistemas económicos
nacionales que lo integran)6, cuya función es guiar los comportamientos (decisiones y
hábitos) de los agentes reguladores de dicho sistema. Por tanto, el «sostenibilismo» tie-
ne como fundamento el funcionamiento del sistema económico mundial con estabili-
dad a largo plazo, lo que supone implícitamente el rechazo de las estrategias regulado-
ras exclusivamente cortoplacistas.

Desde una perspectiva sostenibilista, el fin último del funcionamiento del sistema
económico mundial (y el de todos los sistemas económicos nacionales que lo integran)
ha de ser el desarrollo sostenible o, lo que es lo mismo, la satisfacción de las necesidades
de las generaciones presentes sin comprometer las capacidades de las generaciones futu-
ras para satisfacer sus propias necesidades (Brundtland et al., 1987).

Gráfico 1. El «sostenibilismo».

Fuente: Elaboración propia.
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6 Nosotros consideramos que en la actualidad el único sistema económico capitalista autónomo es el sistema
económico mundial, por lo que todos los sistemas económicos capitalistas nacionales son subsistemas de
aquél y, por tanto, dependientes de sus mecanismos de regulación (Hidalgo-Capitán, 2007).
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Dicho fin se sustenta en tres valores que garantizarían el funcionamiento estable del
sistema a largo plazo y que constituyen los pilares del desarrollo sostenible: la sostenibi-
lidad económica; la sostenibilidad social; y la sostenibilidad ambiental (Chambers, 1986
y 1987; Munasinghe, 1993). Y estos tres pilares se refuerzan unos a otros de manera sis-
témica, de forma que cada tipo de sostenibilidad incide favorablemente en las otras dos.
Por lo tanto, la satisfacción a largo plazo de las necesidades de los individuos requiere
de la existencia de una triple sostenibilidad (económica, social y ambiental).

La sostenibilidad económica consiste en la capacidad del sistema económico mun-
dial para generar crecimiento de la riqueza a largo plazo. Y el crecimiento de la riqueza
a largo plazo supone el aumento constante de la provisión de bienes y servicios con los
que satisfacer las necesidades de los cada vez más numerosos individuos que conforman
el sistema económico mundial7. Sin embargo, dicho aumento no puede tener otro fun-
damento que el incremento de la productividad, es decir, la generación de mayor canti-
dad de producto por cada unidad de factor trabajo, de factor capital o de recurso am-
biental empleado en la producción, y ello supone que toda estrategia de crecimiento
económico que no se base en el aumento de la productividad es una estrategia no soste-
nible, ya derive ésta del libre funcionamiento del mercado o de la intervención pública.

La implementación de la sostenibilidad económica se apoyaría en una idea fuerza: el
crecimiento a largo plazo requiere de la existencia de mercados regulados por medio de
la gobernanza económica. Así, la sostenibilidad económica requiere: por un lado, de re-
gulación concertada de los mercados para orientar las actividades económicas hacia las
que generan riqueza a largo plazo; y, por otro lado, de que dicha regulación se realice
por medio de la gobernanza de los asuntos económicos, de forma que en ella participen
tanto la iniciativa privada como el Estado y la sociedad civil.

Además, el crecimiento económico a largo plazo del sistema económico mundial
sólo es posible si al mismo tiempo dicho sistema es capaz de generar equidad social y
garantizar la disponibilidad de recursos ambientales a largo plazo.

La sostenibilidad social consiste en la capacidad del sistema económico mundial para ge-
nerar justicia social o equidad social a largo plazo. Para los sostenibilistas, la justicia social o
equidad social no supone ni igualitarismo (un mismo punto de llegada) ni igualdad de opor-
tunidades (un mismo punto de partida), sino garantizar la satisfacción de las necesidades «bá-
sicas» de los individuos, que no tienen por qué ser universales, y tratar de forma distinta a los
diferentes, de manera que se nivelen parcialmente las oportunidades de los individuos.

La implementación de la sostenibilidad social se apoyaría en una idea fuerza: la equi-
dad a largo plazo requiere de la garantía de satisfacción de las necesidades «básicas» y de
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7 Ni el crecimiento de la población ni el crecimiento económico pueden ser ilimitados, en la medida en que exis-
te una cantidad finita de recursos ambientales en nuestro planeta que, incluso a pesar de que los mismos pue-
dan renovarse y de que la tecnología y el conocimiento permitan un uso más eficiente de ellos, suponen un lími-
te físico (capacidad de sustentación del ecosistema mundial) a los citados crecimientos. No obstante, el «soste-
nibilismo» no aboga necesariamente por el control de la población, por considerar que dicho límite físico en el
ámbito global se encuentra aún lo suficientemente lejos como para que una estrategia de desarrollo sostenible
permita un crecimiento equilibrado entre la población y los recursos a largo plazo.
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la aplicación de medidas de discriminación positiva. Así, la sostenibilidad social requiere:
por un lado, de la cobertura de un mínimo social, entendido éste como aquellas rentas
monetarias y no monetarias que son transferidas a todos los individuos que las necesiten
para satisfacer sus necesidades «básicas»; y, por otro lado, de la aplicación de políticas de
discriminación positiva que permitan focalizar los esfuerzos sobre los individuos que se
encuentran en inferioridad de condiciones para aumentar sus oportunidades.

Además, la generación de equidad social a largo plazo por parte del sistema econó-
mico mundial sólo es posible si al mismo tiempo dicho sistema es capaz de generar cre-
cimiento económico y de garantizar la disponibilidad de recursos ambientales a largo
plazo.

La sostenibilidad ambiental consiste en la capacidad del sistema económico mundial
para garantizar la disponibilidad de recursos ambientales a largo plazo. Para los sosteni-
bilistas, los recursos ambientales ni deben explotarse ilimitadamente ni deben ser con-
servados inalterados para el futuro, sino que deben ser utilizados para la satisfacción de
las necesidades de los individuos de forma racional a un ritmo que permita su regenera-
ción o su sustitución por otros recursos que garanticen una disponibilidad futura razo-
nable de los mismos.

La implementación de la sostenibilidad ambiental se apoyaría en una idea fuerza: la
disponibilidad de recursos ambientales a largo plazo requiere de la renovación y sustitu-
ción de recursos ambientales renovables y no renovables y de la gestión racional de los
residuos. Así, la sostenibilidad ambiental requiere: por un lado, de la racionalización de
la explotación de los recursos ambientales, de forma que sea posible la renovación de los
renovables y la sustitución de los no renovables por otros que sí lo sean; y, por otro
lado, de la gestión de los residuos de los procesos de producción y consumo, de forma
tal que se reduzcan al mínimo posible y que se viertan al ecosistema a un ritmo que per-
mita una absorción de los mismos compatible con la regeneración de aquél. 

Además, la garantía de la disponibilidad de recursos ambientales a largo plazo por
parte del sistema económico mundial sólo es posible si al mismo tiempo dicho sistema
es capaz de generar crecimiento económico y equidad social a largo plazo.

3. La sostenibilidad económica
Tal y como hemos señalado anteriormente, la sostenibilidad económica consiste en

la capacidad del sistema económico mundial para generar crecimiento de la riqueza a
largo plazo. Y para ello es preciso que los mercados estén regulados (Posner, 1974; Ban-
co Mundial, 2002) y que dicha regulación tenga lugar por medio de una gobernanza
económica (Rosenau y Czempiel, 1992; Rhodes, 1997).

3.1. La regulación de los mercados
El mercado ha demostrado ser casi siempre un buen mecanismo para generar efi-

ciencia en la asignación de los recursos escasos entre usos alternativos y contribuir con
ello al crecimiento a largo plazo. Sin embargo, también ha demostrado tener sus fallos;
fallos que justifican su regulación (Posner, 1974), tradicionalmente entendida como in-
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tervención selectiva del Estado en el mercado, pero que puede también ser fruto de la
gobernanza económica.

Entre los fallos tradicionales que justifican la regulación estarían las externalidades
(positivas y negativas), los monopolios y los oligopolios (naturales o generados por la
propia dinámica del mercado), los bienes comunales y los bienes públicos (patrimonio
colectivo ambiental, cultural, histórico…) (Bator, 1958). 

Igualmente suelen ser consideradas disfuncionalidades del mercado8: la tendencia de éste
a favorecer la concentración de la riqueza y de la renta en pocas manos y en ciertos territo-
rios, por cuanto que genera inequidad, lo cual frena el crecimiento a largo plazo (Prebisch,
1950; Frank, 1966); así como el comportamiento cíclico de la economía, que igualmente ge-
nera inequidad y frena el crecimiento a largo plazo (Keynes, 1936; Mankiw y Romer, 1991).

También ha empezado a considerarse como otra disfuncionalidad la especulación (fi-
nanciera, inmobiliaria, comercial…), por cuanto genera igualmente inequidad y, sobre
todo ineficiencia, al asignar importantes recursos a actividades que no generan valor, ni
contribuyen a la satisfacción de las necesidades de los individuos, generan burbujas y
crisis especulativas y, en general, perjudican el crecimiento a largo plazo (Minsky, 1986).

Y sin ser exactamente una disfuncionalidad del mercado, tanto las particularidades
de la comercialización del factor trabajo como las de determinados bienes y servicios
(armas, drogas, imitaciones, servicios sexuales, órganos humanos, servicios financieros
opacos en paraísos fiscales…) igualmente han venido a justificar la intervención del Es-
tado en la economía (Becker et al., 2006).

Desde una perspectiva sostenibilista, los mercados deben estar regulados por la
interacción concertada de los diferentes agentes que participan en la gobernanza econó-
mica (empresas, Estado y sociedad civil), de tal manera que, por medio de diferentes
mecanismos (reparto de derechos de propiedad, presupuestos públicos, empresas pú-
blicas, controles directos…), se corrijan los fallos y disfuncionalidades de aquéllos para
favorecer el crecimiento a largo plazo.

Así, por ejemplo, se considera deseable: la circulación transnacional de mercancías y
servicios, siempre que quede garantizada la seguridad alimentaria (FAO, 1996) y las es-
trategias de creación de nuevas ventajas competitivas (Porter, 1990); la circulación
transnacional de capitales a largo plazo (inversión extranjera directa), siempre que se
garantice la reinversión de una parte importante de los beneficios en el territorio en el
que se ha generado (Amin, 1985); la circulación transnacional de trabajadores, siempre que
exista demanda de trabajo en el territorio de destino y dichas migraciones reequilibren
las pirámides poblacionales (ONU, 2001).

Sin embargo, no se considera deseable: la circulación de capitales a corto plazo con
fines especulativos (Minsky, 1986; Ramonet, 2001); la ausencia de límites a las retribu-
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8 Los fallos del mercado aceptados como tales por la literatura económica son los que hemos llamado tradicionales;
no obstante, existen situaciones en las que el mercado, sin caer en dichos fallos, tiene un comportamiento disfun-
cional respecto de la que debe ser su finalidad, la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes
sin comprometer las capacidades de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades.
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ciones de los directivos de las empresas o su vinculación con los resultados a corto pla-
zo (Mulas-Granados y Nombela, 2009); o las facilidades para la contratación temporal
y el despido de trabajadores que limitan la estabilidad en el empleo (Standing, 1999).

Por otro lado, el fundamento del crecimiento a largo plazo estaría en el aumento de
la productividad (Solow, 1956 y 1957; Romer, 1990; Jones, 1995; Aghion y Howitt,
1998), tanto del trabajo, como del capital, como de los recursos ambientales. Así, para
incrementar la productividad del trabajo es preciso que los agentes públicos y privados
inviertan en capital humano (Becker, 1964), en aumentar las competencias profesionales
de los trabajadores (y también en tecnología), de manera que se consiga aumentar la
cantidad de producto por cada hora de trabajo empleada. Para incrementar la producti-
vidad del capital es preciso que los agentes públicos y privados inviertan en I+D+I, en
nuevas tecnologías (Solow, 1956 y 1957) (y también en capital humano), de manera que
se consiga aumentar la cantidad de producto por cada unidad de factor capital emplea-
da. Y para incrementar la productividad de los recursos ambientales es preciso que los
agentes públicos y privados inviertan conocimientos y tecnologías que favorezcan la
eficiencia productiva (Wackernagel y Rees, 1997; Folch, 2009) y, en especial, energética,
de manera que se consiga aumentar la cantidad de producto por cada unidad de recurso
ambiental empleado.

3.2. La gobernanza económica
El reconocimiento de la existencia de fallos del mercado (Posner, 1974), de fallos del

Estado (Wolf, 1979) y de grupos de presión (Salisbury, 1969) hace que la regulación
del funcionamiento del sistema económico mundial, y de los sistemas económicos que
contiene, deba recaer en manos de la interacción de innumerables agentes, con innume-
rables intereses, que además pueden variar a lo largo del tiempo (Keohane y Nye,
1977). Dicha regulación es conocida como la gobernanza global (Hidalgo-Capitán,
2007 y 2011).

Entre los agentes que participan en la gobernanza económica destacan los agentes
públicos, más que el Estado, pues debemos tomar en consideración no sólo al gobierno
a la administración central o federal, sino también a los gobiernos y administraciones
regionales o estatales, a los gobiernos y administraciones locales y a los múltiples orga-
nismos supranacionales e intergubernamentales (Sistema de Naciones Unidas, órganos
de los procesos de integración, agrupaciones más o menos informales de gobiernos en
torno a cuestiones sectoriales…) (Finkelstein, 1995).

Igualmente, las empresas, como agentes privados, juegan un importante papel en la
regulación del sistema económico mundial; empresas que van desde las grandes corpo-
raciones transnacionales a grandes empresas de ámbito nacional, pequeñas y medianas
empresas, microempresas, empresas de economía social, trabajadores autónomos…

Y no es menos importante el papel desempeñado por las organizaciones de la socie-
dad civil, como agentes sociales o civiles; entre dichos agentes destacan: los partidos po-
líticos; los sindicatos; las organizaciones empresariales; las asociaciones de consumido-
res y usuarios; las asociaciones de inmigrantes: los movimientos sociales alternativos
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(feministas, ecologistas, pacifistas, religiosos, étnicos…); los medios de comunicación;
los think tanks; los líderes sociales…

Entre los mecanismos para conseguir la gobernanza económica destacan formas
muy diversas de democracia participativa (Cook y Morgan, 1971), como son los pactos
de Estado, la concertación social o tripartismo (Katz et al., 2004), los convenios colecti-
vos, los consejos económicos y sociales, los grupos de «sabios», la descentralización ad-
ministrativa, los presupuestos participativos (Genro y De Souza, 1997), los foros inter-
gubernamentales de discusión…

El resultado de la interacción de los múltiples agentes que participan en la gober-
nanza económica es la existencia de mercados regulados, cuyo funcionamiento respon-
de a lo que en cada momento dichos agentes consideran colectivamente como óptimo.
Dicha regulación, al margen de la autorregulación (Haufler, 2001) que pueda hacer el
sector privado (colegios profesionales, códigos éticos, responsabilidad social corporati-
va…), suele recaer en manos de los agentes públicos que suelen utilizar políticas de li-
mitaciones e incentivos, en sus tres variantes (política monetaria, política fiscal y políti-
ca de controles directos) y, en algunos casos, en la reserva en exclusiva de la provisión
de ciertos bienes y servicios por parte de empresas públicas.

4. La sostenibilidad social
Tal y como hemos señalado anteriormente, la sostenibilidad social consiste en la ca-

pacidad del sistema económico mundial para generar equidad social a largo plazo. Y
para ello es preciso que los agentes reguladores del sistema garanticen la existencia de
un mínimo social (Rawls, 1971; Streeten, 1981) y que apliquen medidas de discrimina-
ción positiva (Sen, 1992 y 1995).

4.1. El mínimo social
No puede existir equidad social a largo plazo si no se «erradica la pobreza» (ONU,

2000), es decir, si las necesidades «básicas» de los individuos no se encuentran satisfechas.
Y entendemos por necesidades «básicas» el agua potable, la alimentación, el vestido, el
alojamiento, el saneamiento, la atención sanitaria y la educación primaria (Streeten, 1981).

Para que los individuos sean capaces de satisfacer sus necesidades «básicas» es preci-
so que, al menos, cuenten con una renta monetaria mínima y que exista una serie de ser-
vicios públicos básicos a su disposición. En muchos casos los individuos son capaces de
generar con sus actividades económicas los recursos necesarios para satisfacer dichas
necesidades; sin embargo, en otros no, y es entonces cuando deben entrar en juego los
mecanismos de solidaridad intrageneracional (Brundtland et al., 1987).

Así, por medio de regulaciones laborales y sociales, por medio de tributos y de
transferencias de rentas, por medio de la provisión pública de bienes y servicios, o por
medio de mecanismos de solidaridad, los Estados y el resto de los agentes que partici-
pan en la gobernanza del sistema económico mundial deben garantizar que los indivi-
duos dispongan de un mínimo social; mínimo que puede concretarse en la existencia de
un salario mínimo interprofesional, de unas pensiones no contributivas, de un subsidio
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por desempleo, de una ayuda alimentaria familiar, de una educación primaria universal
y gratuita, de una asistencia sanitaria universal y gratuita, de redes públicas de distribu-
ción de agua y de saneamiento, de provisión de albergues y viviendas sociales…

Además, dado que la pobreza se concentra en determinados territorios (países sub-
desarrollados, zonas rurales, barrios urbanos marginales…), se hace también imprescin-
dible la existencia de una inversión pública o solidaria en dichos territorios (coopera-
ción y ayuda al desarrollo, obras sociales…), de forma que los dote de las infraestructu-
ras públicas y sociales mínimas imprescindibles (centros educativos y sanitarios, redes
de abastecimiento de agua y de saneamiento, redes de transportes y comunicaciones…).

Y en su dimensión política, el mínimo social consistiría en garantizar una participa-
ción mínima en los espacios de representación popular, no sólo a todos los territorios
con independencia de su población (representantes por circunscripciones electorales),
sino también a los diferentes colectivos sociales (mujeres, jóvenes, ancianos, discapaci-
tados, minorías étnicas y religiosas…, por medio del sistema de cuotas) (Dahlerup,
1998), de manera que se visibilicen y se escuchen los intereses de aquellos que cuentan
con menores oportunidades.

4.2. La discriminación positiva
Al tiempo que se garantiza la satisfacción de las necesidades «básicas» de los indivi-

duos por medio de un mínimo social, es preciso también reequilibrar las oportunidades
de éstos para satisfacer el resto de sus necesidades.

Así, partiendo de que no es posible establecer la igualdad de oportunidades en el sis-
tema económico mundial, sí que es posible tratar de forma distinta a los diferentes de
manera que se aumenten las oportunidades de aquellos que se encuentran, por diferen-
tes motivos, en inferioridad de condiciones. O lo que es lo mismo, es posible aplicar
políticas de discriminación positiva o acción afirmativa (Smith y Welch, 1984; Leonard,
1984), de focalización del gasto (Sen, 1995) y de progresividad fiscal (Lambert, 1995)
para tratar de compensar la escasez de oportunidades de determinados individuos9.

Las políticas de discriminación positiva suelen tratar de mejorar las oportunidades
de los individuos pertenecientes a determinados colectivos cuyas condiciones de parti-
da son consideradas inferiores. Entre dichos grupos destacan: las minorías étnicas, reli-
giosas y de inmigrantes, discriminadas socialmente por causa del racismo, la intoleran-
cia y la xenofobia; las mujeres, discriminadas socialmente por causa del machismo; los
discapacitados, discriminados socialmente por causa de los prejuicios sobre sus capaci-
dades reales; los excluidos sociales, discriminados socialmente, en muchos casos, por su
pasado como convictos, alcohólicos, toxicómanos…; los jóvenes, discriminados labo-
ralmente por falta de experiencia; los desempleados de larga duración, discriminados la-
boralmente por su edad y su falta de experiencia reciente; los ancianos, cuyas capacida-
des para satisfacer sus propias necesidades se encuentran limitadas por su edad; los tra-
bajadores de determinados sectores, cuya actividad laboral se caracteriza por condicio-
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nes más duras o especiales… En algunos casos, dichas políticas se aplican no sobre co-
lectivos, sino sobre territorios cuyos habitantes se encuentran en inferioridad de condi-
ciones, como en los casos de los países subdesarrollados, de las zonas rurales, de los ba-
rrios marginales, de las zonas fronterizas, de las islas, de los territorios sin litoral…

Las medidas de discriminación positiva que pueden aplicarse son muy diversas, des-
tacando: la reserva de plazas en la educación pública o en el empleo público para indivi-
duos pertenecientes a determinados colectivos; los incentivos para la contratación labo-
ral de individuos de determinados colectivos; la fijación y/o el fomento de cuotas en
puestos de representación y dirección para individuos de determinados colectivos; la
dotación de partidas de gasto público dirigidas a las transferencias de rentas a individuos de de-
terminados colectivos; la aplicación de exenciones fiscales a individuos de determinados
colectivos; la aplicación de excepciones en las políticas de pensiones públicas para indi-
viduos de determinados colectivos; o las transferencias de rentas o las exenciones fisca-
les hacia los individuos residentes en determinados territorios (como la ayuda al desarro-
llo, los fondos de compensación entre territorios, los fondos estructurales de desa rrollo
regional, las preferencias arancelarias…).

Por último, conviene señalar que dichas políticas de discriminación positiva tienen
la virtud añadida de propiciar la movilidad social entre clases, tanto dentro de una mis-
ma generación como entre generaciones, lo que contribuye a fortalecer también la esta-
bilidad política (Lopreato y Hazelrigg, 1970).

5. La sostenibilidad ambiental
Tal y como hemos señalado anteriormente, la sostenibilidad ambiental consiste en la

capacidad del sistema económico mundial para garantizar la disponibilidad de recursos
ambientales a largo plazo. Y para ello es preciso que los recursos ambientales sean con-
sumidos a un ritmo inferior al de la renovación de los que sean renovables y al de la sus-
titución por recursos renovables de los que no lo sean, y que el ritmo de emisión de re-
siduos sea inferior al de la capacidad natural de asimilación de los mismos por parte del
ecosistema (Daly, 1991).

5.1. La renovación/sustitución de recursos ambientales
Los recursos ambientales, entendidos como todos aquellos bienes y servicios propor-

cionados por el medio ambiente y que son susceptibles de ser aprovechados para la reali-
zación de las actividades de producción y consumo, son muy variados; así, tenemos desde
los minerales hasta los seres vivos, pasando por el agua en múltiples formas, la composi-
ción y el movimiento del aire, el calor y la luz del sol, el calor y el movimiento de la Tie-
rra, la fuerza de la gravedad, la orografía, el paisaje, el clima, los cuerpos celestes…

Dichos recursos ambientales pueden ser clasificados en recursos no renovables, que
son aquellos cuyo consumo reduce la disponibilidad finita de los mismos, y recursos
renovables, que son aquellos cuyo consumo, siempre que sea inferior a un determinado
ritmo, no reduce la disponibilidad de los mismos, dada la capacidad del ecosistema
mundial para regenerarlos.
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Por tanto, el consumo de recursos no renovables sólo podrá ser sostenible si, al mis-
mo tiempo que se reduce la disponibilidad a largo plazo de los mismos, se van creando
otros recursos ambientales renovables que sean susceptibles de tener la misma o similar
utilidad que aquéllos (Daly, 1991).

Mientras que el consumo de los recursos renovables sólo podrá ser sostenible si no
se reduce la disponibilidad a largo plazo de los mismos porque la capacidad del ecosis-
tema para regenerarlos es superior al ritmo de su consumo (Daly, 1991).

Estos principios se traducen en la necesidad de: garantizar el acceso de la población al
agua potable sin sobreexplotar los acuíferos; evitar la mayor pérdida posible de biodiver-
sidad genética, de especies y de ecosistemas por sobreexplotación o negligencia; luchar
contra la deforestación, la erosión del suelo y la desertificación; prevenir los desastres
ambientales (vertidos tóxicos, incendios forestales, emisiones radioactivas, proliferación
incontrolada de transgénicos…); utilizar energías renovables como la solar, la eólica, la
geotérmica, la mareomotriz o, con ciertas reservas10, la hidráulica y la biomasa; evitar la pér-
dida de valor económico del paisaje natural; desarrollar los avances tecnológicos que
permitan crear recursos sustitutivos de los minerales y combustibles fósiles; frenar el
adelgazamiento de la capa de ozono y el efecto invernadero… (PNUMA, 2007).

El cambio climático se ha convertido en la actualidad en el principal problema am-
biental global (IPCC, 2001), en la medida en que, debido a una sobreexplotación de
combustibles fósiles como el petróleo, el carbón y el gas naturales, y a una gestión irra-
cional11 de las emisiones de CO2, el recurso ambiental «clima» del que podrán disponer
las generaciones futuras corre el riesgo de ser drásticamente diferente del que ha existi-
do en la Tierra desde hace millones de años12.

Por otro lado, la puesta en valor de los recursos ambientales permite hacer un uso
racional de los mismos, de forma que el consumo de aquéllos puede ser entendido
como una reducción de la riqueza «natural». También, el ahorro de recursos ambienta-
les, gracias a un consumo de los mismos inferior al ritmo de su renovación o sustitu-
ción, permite aumentar el stock global de dichos recursos, ya que son convertidos en
una inversión «natural» por el ecosistema mundial, aumentando con ello la disponibili-
dad futura de los mismos.

La incorporación de precios-sombra de los recursos ambientales y de técnicas de
análisis coste-beneficio ambiental, así como la consideración de los costes de oportuni-
dad del empleo de los recursos ambientales o del valor potencial de determinados re-
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AL Hidalgo:Art. Anton  6/27/12  7:44 PM  Página 16



cursos ambientales, como la biodiversidad, permiten una gestión más racional de los
mismos (Pearce y Turner, 1990).

5.2. La gestión de los residuos
La capacidad natural del ecosistema mundial (y de los diferentes sub-ecosistemas

que lo componen) para absorber los residuos derivados de las actividades de produc-
ción y consumo del sistema económico mundial es limitada y parcialmente renovable,
por lo que es necesaria una gestión racional de los residuos que impida la superación de
dicho límite y permita la regeneración de dicha capacidad (Daly, 1991).

Los principales residuos de los procesos productivos y de consumo cuya gestión debe
ser racionalizada serían: las emisiones de CO2, derivadas de la combustión de recursos
minerales fósiles, y de gases CFC, empleados en refrigeración y aerosoles, que tienen la
capacidad de modificar la composición química de la atmósfera y generar el calentamien-
to global, uno, y el adelgazamiento de la capa de ozono, el otro; los residuos nucleares,
cuya radioactividad es nociva para la salud y persiste durante miles de años; el nitrógeno
inorgánico, los metales pesados y los contaminantes orgánicos persistentes, cuya libera-
ción en los ecosistemas altera el equilibrio natural de los mismos y pueden llegar a afectar
a la salud; las emisiones de ondas electromagnéticas, de ruido y de luz que alteran igual-
mente los ecosistemas y pueden llegar a afectar a la salud… (PNUMA, 2007).

Y una gestión racional de los residuos pasa por: prohibir o limitar la realización de
determinadas actividades productivas o de consumo, por el impacto ambiental de los
residuos que generan o por el riesgo de catástrofe ambiental13; diseñar nuevos procesos
productivos y de consumo, de forma que generen los menores residuos posibles; modi-
ficar nuestro patrón energético, para fundamentarlo en la utilización de nuevas energías
renovables no generadoras de residuos (energías solar, eólica, geotérmica, maremo-
triz…); reducir las emisiones de residuos, con medidas de eficiencia productiva, de con-
sumo y energética; aprovechar las economías externas positivas que revaloricen los resi-
duos como insumos para otras actividades productivas, fomentando los eslabonamien-
tos residuales; reciclar los residuos, para utilizarlos como materia prima con la que vol-
ver a producir bienes similares a los que los generaron; restaurar los bienes de consumo
duradero y de capital, de manera que se incremente su vida útil; reutilizar los bienes de
consumo o de capital, buscándoles una nueva utilidad una vez terminada su vida útil;
depositar los residuos peligrosos en espacios de escaso valor ecológico y que requiera
de un bajo control ambiental; descontaminar espacios naturales alterados por las emi-
siones incontroladas de residuos; aplicar impuestos a las actividades de consumo y pro-
ducción generadoras de gran cantidad de residuos (ecotasas)…

De esta forma, la capacidad del ecosistema mundial para asimilar los residuos deri-
vados de los procesos productivos y de consumo no se vería afectada y seguiría dispo-
nible a largo plazo como recurso ambiental.
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6. Los vínculos sistémicos entre las tres sostenibilidades
Las tres sostenibilidades, económica, social y ambiental, se encuentran vinculadas

de forma sistémica, de manera que la no consecución de una cualquiera de ellas frena la
consecución de las otras dos sostenibilidades, generando una causación circular acumu-
lativa negativa, o círculo vicioso, que impide el desarrollo sostenible. Sin embargo, los
avances simultáneos en las tres sostenibilidades generan una causación circular acumu-
lativa positiva, o círculo virtuoso, que facilita el desarrollo sostenible (Myrdal, 1957)14.

6.1. Los vínculos entre crecimiento y equidad (y viceversa)
Es bien conocida la importancia del crecimiento económico a largo plazo (sostenibi-

lidad económica) en la consecución de la equidad social (sostenibilidad social) (Gal-
braith, 1992).

La sostenibilidad económica favorece la estabilidad en el empleo, la mejora en la dis-
tribución de la renta y la riqueza, la mejora en los servicios públicos típicos del Estado
del Bienestar (educación, sanidad, abastecimiento de agua, saneamiento, vivienda, pen-
siones, servicios sociales…), la estabilidad presupuestaria a medio plazo (equilibrio en-
tre ingresos y gastos públicos con la posibilidad de existencia de períodos de déficit pú-
blicos compensados con períodos de superávit públicos), etc.

Pero la sostenibilidad económica también reduce la pobreza absoluta y relativa
(OIT, 2003), los movimientos migratorios en busca de mejores oportunidades, los dese -
quilibrios territoriales…

También es conocida la importancia de la equidad social (sostenibilidad social) para
posibilitar un crecimiento económico a largo plazo (sostenibilidad económica)
(Fajnzylber, 1990).

La sostenibilidad social favorece la estabilidad política y económica al garantizar
una paz social que reduce la incertidumbre y favorece las decisiones de consumo, aho-
rro, inversión, contratación y gasto público. Pero también la sostenibilidad social favo-
rece el empleo, al crear nuevos sectores económicos dirigidos a garantizar la equidad
social (servicios sociales, atención privada a la dependencia, educación, sanidad, cons-
trucción…), y el empleo favorece el ahorro y el consumo estables. Asimismo, una dis-
tribución equitativa de la renta y la riqueza, igualmente, favorece un estable y amplio
consumo y un moderado y estable ahorro. Por otro lado, el aumento de las oportunida-
des de los agentes tradicionalmente discriminados favorece el emprendimiento y la
crea ción de riqueza (Hoselitz, 1960).

También el aumento del bienestar hace que los individuos empiecen a preocuparse
por su calidad de vida (Maslow, 1954) y tratar de participar en la regulación del sistema
económico mundial por medio de los mecanismos de la gobernanza económica, contri-
buyendo con ello al crecimiento económico a largo plazo, a la equidad a largo plazo y a
la disponibilidad de recursos a largo plazo.
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6.2. Los vínculos entre disponibilidad de recursos y crecimiento (y viceversa)
La importancia de la disponibilidad de recursos ambientales a largo plazo (sosteni-

bilidad ambiental) en la consecución de un crecimiento de la riqueza a largo plazo (sos-
tenibilidad económica) ha sido reconocida de forma tardía (Brundtland et al., 1987). 

El consumo moderado de los recursos ambientales permite, gracias a la renovación y
la sustitución, aumentar la riqueza natural a largo plazo, que servirá para ser consumida
de forma igualmente moderada en el futuro, garantizando así el crecimiento a largo plazo.

Igualmente el freno a la pérdida de biodiversidad puede permitir en el futuro descu-
brir la utilidad económica de determinadas variedades genéticas, de especies o de eco-
sistemas, que pueden servir de fuente del crecimiento económico.

También las actividades encaminadas a gestionar los residuos y la utilización racio-
nal de los recursos ambientales son nuevas actividades generadoras de riqueza y de em-
pleo (empleo verde), lo que termina redundando en el crecimiento económico.

Menos conocida es la importancia de la existencia de un crecimiento económico a
largo plazo (sostenibilidad económica) sobre la disponibilidad de recursos ambientales
a largo plazo (sostenibilidad ambiental).

La sostenibilidad económica, por su parte, permite invertir en I+D+I que sirve para
desarrollar tecnologías que aumentan la productividad de los recursos ambientales y
permite crear recursos renovables sustitutos de otros recursos no renovables, facilitan-
do así el ahorro de los mismos y con ello su disponibilidad a largo plazo.

Por otro lado, el crecimiento económico a largo plazo permite generar recursos fi-
nancieros que pueden ser destinados a financiar las actividades de gestión de los resi-
duos y de la explotación de los recursos.

6.3. Los vínculos entre equidad y disponibilidad de recursos (y viceversa)
La importancia de la equidad social (sostenibilidad social) en la disponibilidad de re-

cursos ambientales a largo plazo (sostenibilidad ambiental) fue reconocida incluso an-
tes que otros vínculos sistémicos (Gandhi, 1972).

Así, las sociedades equitativas reducen la presión de la población sobre los recursos
ambientales, en la medida en que al estar las necesidades básicas satisfechas se reduce la
actitud depredadora de los individuos en busca de su supervivencia y aumenta la dispo-
nibilidad de recursos ambientales a largo plazo (Jacobs, 1991).

También, el aumento del bienestar social hace que los individuos comiencen a preo-
cuparse más por la calidad de vida que por el nivel de vida y ello conduce al reconoci-
miento social del valor de los recursos ambientales y de la necesidad de garantizar su
disponibilidad futura (Maslow, 1954). Y de dicha toma de conciencia surge la presión
de determinados grupos sociales (ecologistas, consumidores, campesinos, indígenas,
trabajadores…) para participar en la regulación de los aspectos ambientales del funcio-
namiento del sistema económico mundial (Dobson, 1991).

La sostenibilidad ambiental, por su parte, también favorece la equidad social (soste-
nibilidad social) en la medida en que la disponibilidad de determinados recursos am-
bientales (agua, paisaje, clima, parajes naturales, flora, fauna…) a largo plazo permite su
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uso y disfrute por parte de los individuos, aumentando con ello su calidad de vida
(Brundtland et al., 1987).

Asimismo, la disponibilidad de recursos ambientales a largo plazo aumenta las opor-
tunidades de los individuos y reduce la propensión a emigrar por parte de los mismos ha-
cia otros territorios donde suponen que tendrán mayores oportunidades, y con ello los
problemas de integración de las poblaciones de inmigrantes (Ocampo et al., 2007).

Y no debemos olvidar que las actividades económicas que gestionan los residuos y
la explotación de los recursos ambientales generan un importante número de empleos
(empleo verde) que contribuyen a aumentar las oportunidades de los individuos (Ren-
ner et al., 2008). 

7. Conclusiones
Llegados a este punto podemos concluir que el «sostenibilismo», o ideología de la

sostenibilidad, es aquel conjunto coherente de ideas y valores basados en la noción de
sostenibilidad y referidos a la regulación del sistema económico mundial, cuya función
es guiar los comportamientos de los agentes reguladores de dicho sistema.

Esta ideología asume el desarrollo sostenible como fin del funcionamiento del siste-
ma económico mundial y sostiene que dicho fin sólo puede conseguirse si se alcanzan
simultáneamente la sostenibilidad económica (crecimiento a largo plazo), social (equi-
dad a largo plazo) y ambiental (disponibilidad de recursos a largo plazo).

Estos tres valores se fundamentan sobre tres ideas-fuerza: el crecimiento a largo pla-
zo requiere de la existencia de mercados regulados por medio de la gobernanza econó-
mica; la equidad a largo plazo requiere de la garantía de satisfacción de las necesidades
«básicas» y de la aplicación de medidas de discriminación positiva; y la disponibilidad
de recursos ambientales a largo plazo requiere de la renovación y sustitución de recur-
sos ambientales renovables y no renovables y de la gestión racional de los residuos.

Y las tres sostenibilidades citadas se encuentran vinculadas de forma sistémica de
manera que la no consecución de una cualquiera de ellas frena la consecución de las
otras sostenibilidades, generando una causación circular acumulativa negativa, o círculo
vicioso, que impide el desarrollo sostenible, mientras que la consecuencia simultánea de
las tres sostenibilidades genera una causación circular acumulativa positiva, o círculo
virtuoso, que facilita el desarrollo sostenible.
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